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PRÓLOGO

El desarrollo tecnológico ha multiplicado las facilidades de las biblio-
tecas para la difusión y el acceso a los contenidos de las obras intelec-
tuales, conformando un marco de posibilidades mucho más amplio que 
el recogido hasta ahora en los distintos ordenamientos jurídicos. Ello 
ha conllevado una inadecuación entre la regulación de los límites a los 
Derechos de Autor contenido en el art. 37 Texto Refundido de la Ley de 
Propiedad Intelectual y las necesidades diarias de las bibliotecas. Esta 
situación no es exclusiva de nuestro país ya que organismos como la 
OMPI o la propia Unión Europea han mostrado su interés y preocupa-
ción por esta cuestión, en la medida que la inadecuación de las actuales 
normativas dificulta el logro de una Biblioteca Digital Europea. Es en 
este contexto donde se plantea la necesidad ineludible de alcanzar una 
solución que consiga un punto de equilibrio entre el respeto al papel que 
desempeñan las bibliotecas en la sociedad y la tutela de los derechos de 
los autores y editores.

Como pusimos de manifiesto en la obra Estudios de los Límites a los 
Derechos de Autor desde una perspectiva de Derecho Comparado (Madrid 
2017), dicha situación explica el esfuerzo que han realizado numerosos 
países promulgando nuevas leyes o modificando las ya existentes, a fin 
de adaptarlas a un nuevo entorno digital. Por el contrario, la Ley española 
21/2004, de 4 de noviembre introdujo algunos cambios importantes en 
materia de límites a los derechos de autor; sin embargo, dicha reforma 
no afectó al artículo 37 del TRLPI.

El Proyecto de Investigación DER 2014-53012-C2-1-R sobre Dere-
chos de Autor y Bibliotecas en un Entorno Digital. La imprescindible 
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búsqueda de un punto de equilibrio entre intereses contrapuestos, tenía 
como objetivo fundamental analizar las formas de explotación de las obras 
intelectuales realizadas por las bibliotecas y otras entidades culturales; 
en concreto, la reproducción con fines de investigación o conservación, 
el derecho de préstamo y la puesta a disposición del público de revistas, 
libros y otras fuentes de información en formato digital mediante termi-
nales especializados, así como los problemas que dicha situación plantea 
en la práctica. Todo ello con la finalidad de formular una propuesta de 
reforma legislativa de la actual redacción del artículo 37 del Texto Refun-
dido de la Ley de Propiedad Intelectual.

Este análisis permitió identificar un problema fundamental y es el 
hecho de que, a pesar de lo dispuesto en los límites reconocidos en el 
artículo 37 TRPLI, la posibilidad que tienen las bibliotecas de realizar 
actos de explotación de obras y contenidos protegidos depende, en la 
mayor parte de los supuestos, de dos factores. El primero, es que los 
titulares de derechos de explotación desactiven las medidas tecnoló-
gicas con las que han protegido el acceso a las obras. El segundo, de 
los términos en los que estén redactadas las licencias firmadas entre el 
proveedor de contenidos y las bibliotecas, ya que éstos pueden prohibir 
actos permitidos por alguno de los límites al derecho de explotación. 
Ambos mecanismos, medidas tecnológicas de protección y licencias de 
uso, pueden de esta forma excluir no sólo el uso que no está autorizado 
por el titular de los derechos, sino también el uso que está permitido 
por la Ley.

Como resultado de dichas investigaciones, el citado Proyecto de 
Investigación ha considerado que era imprescindible modificar los tér-
minos concretos de la actual regulación de las medidas tecnológicas de 
protección y concretar los principios básicos de un modelo de licencia 
que ofreciera distintas posibilidades a los titulares de los derechos y a las 
bibliotecas.

Este libro cumple sobradamente los objetivos definidos en dicho pro-
yecto. Así, en primer lugar, contiene una propuesta de reforma legislativa 
de los tres límites a los derechos de autor en favor de determinadas enti-
dades culturales contemplados en el artículo 37 TRPI. En segundo lugar, 
aborda el problema planteado por las medidas tecnológicas de protección, 
proponiendo una modificación del actual artículo 197 TRLPI. Finalmente, 
Juan Carlos Fernández, Investigador principal de subproyecto coordinado: 
Análisis y discrepancias entre la legislación de derechos de autor y las 
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necesidades de las bibliotecas en un entorno digital, diseña las líneas de 
un modelo de licencia para las revistas electrónicas que, adecuándose a las 
necesidades actuales, respete la legislación en materia de límites previsto 
en la legislación española.

Sevilla 15 de octubre 2018.
María Serrano Fernández

Investigadora principal del Proyecto
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Alberto de Sá e Mello
Catedrático de Direito na Universidade Lusófona de Humanidades e Tecnología 
(ULHT-Lisboa) e no Instituto Superior Manuel Texeira Gomes (ISMAT-Portimão)

SUMARIO: I. INTRODUCCIÓN.– II. EL LIMITE AL DERECHO DE REPRO-
DUCCIÓN: 2.1. Tipos de establecimientos beneficiarios de los límites.– 
2.2. Reproducción con fines de investigación.– 2.3. Reproducción con fines 
de conservación.– 2.4. Reproducción con fines docentes.– 2.5. Reproducción 
como acto preparatorio de la puesta a disposición del público.– III. LIMITES 
AL DERECHO DE REPRODUCCIÓN Y LICENCIA DE USO.– IV. FOR-
MULACIÓN DE UNA PROPUESTA DE NUEVA REDACCIÓN DEL ART. 
37.1 TRLPI. 1

1 Artículo 37. Reproducción, préstamo y consulta de obras mediante terminales 
especializados en determinados establecimientos (redacción vigente).

1. Los titulares de los derechos de autor no podrán oponerse a las reproducciones 
de las obras, cuando aquéllas se realicen sin finalidad lucrativa por los museos, bibliote-
cas, fonotecas, filmotecas, hemerotecas o archivos de titularidad pública o integradas en 
instituciones de carácter cultural o científico y la reproducción se realice exclusivamente 
para fines de investigación o conservación.

2. Asimismo, los museos, archivos, bibliotecas, hemerotecas, fonotecas o filmotecas 
de titularidad pública o que pertenezcan a entidades de interés general de carácter cul-
tural, científico o educativo sin ánimo de lucro, o a instituciones docentes integradas en 
el sistema educativo español, no precisarán autorización de los titulares de derechos por 
los préstamos que resulta realicen. Los titulares de estos establecimientos remunerarán 
a los autores por los préstamos que realicen de sus obras en la cuantía que se determine 
mediante Real Decreto. La remuneración se hará efectiva a través de las entidades de 
gestión de los derechos de propiedad intelectual. Quedan eximidos de la obligación de 
remuneración los establecimientos de titularidad pública que presten servicio en munici-
pios de menos de 5.000 habitantes, así como las bibliotecas de las instituciones docentes 
integradas en el sistema educativo español. El Real Decreto por el que se establezca 
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I. INTRODUCCIÓN

Los límites o excepciones a los derechos patrimoniales del autor esta-
blecidos en favor de las bibliotecas y otras entidades similares se regulan 
en el art. 37 del Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual (en 
adelante TRLPI).

Estas excepciones eran razonablemente válidas en un contexto donde 
las colecciones de las bibliotecas estaban constituidas por obras en formato 
físico o tangible (libros o revistas impresas, CDs, DVDs, etc.) y cuyo 
ámbito de difusión y circulación era relativamente próximo. Sin embargo, 
es evidente que las nuevas tecnologías han producido una revolución en 
las formas de acceso y difusión del conocimiento y han incidido de forma 
fundamental en el trabajo profesional, la gestión y los servicios que ofre-
cen las bibliotecas. Existen nuevos soportes y recursos que permiten tras-
cender el ámbito de influencia de la propia biblioteca con el concepto de 
biblioteca digital. Como consecuencia se ha producido una inadecuación 
de la regulación actualmente existente en nuestro Derecho en esta materia 
y se ha generado una situación en la que se aprecia la urgente necesidad 
de dar respuesta a los nuevos problemas surgidos en este ámbito.

II. EL LÍMITE AL DERECHO DE REPRODUCCIÓN

El artículo 37 TRLPI, en su párrafo primero dispone que: Los titulares 
de los derechos de autor no podrán oponerse a las reproducciones de las 
obras, cuando aquéllas se realicen sin finalidad lucrativa por los museos, 
bibliotecas, fonotecas, filmotecas, hemerotecas o archivos de titularidad 
pública o integradas en instituciones de carácter cultural o científico y 
la reproducción se realice exclusivamente para fines de investigación o 
conservación.

la cuantía contemplará asimismo los mecanismos de colaboración necesarios entre el 
Estado, las comunidades autónomas y las corporaciones locales para el cumplimiento de 
las obligaciones de remuneración que afecten a establecimientos de titularidad pública.

3. No necesitará autorización del autor la comunicación de obras o su puesta a 
disposición de personas concretas del público a efectos de investigación cuando se rea-
lice mediante red cerrada e interna a través de terminales especializados instalados a tal 
efecto en los locales de los establecimientos citados en el anterior apartado y siempre 
que tales obras figuren en las colecciones del propio establecimiento y no sean objeto de 
condiciones de adquisición o de licencia. Todo ello sin perjuicio del derecho del autor a 
percibir una remuneración equitativa.
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La ley española, a ejemplo de las leyes de varios otros Estados miem-
bros de la Unión Europea, ha establecido un conjunto de límites al derecho 
de reproducción de obras intelectuales en favor de museos, bibliotecas, 
fonotecas, filmotecas, hemerotecas o archivos, cuando estén reunidos 
determinados presupuestos ligados a la finalidad de las copias. Justifi-
can este importante límite al derecho de autor motivos de orden público, 
ligados tanto al interés cultural en la preservación de las obras (es el caso 
de la libertad de reproducción de obras de los acervos de esas entidades 
a fines de su conservación) como a los intereses de la educación y de la 
enseñanza.

Sin duda, la redacción del artículo 37 TRLPI puede ser perfeccionada, 
tanto en su letra como en su contenido, ya que, en primer lugar, le faltan 
nociones esenciales a la comprensión de su alcance y, en segundo lugar, 
debería tener un contenido normativo que compaginara dicho precepto 
con las Directivas europeas sobre esta materia.

A la hora de formular nuestra propuesta, hemos tenido muy pre-
sente la regulación las aportaciones de la doctrina y de la jurisprudencia 
más recientes, así como las soluciones previstas en otros ordenamientos 
jurídicos.

2.1. Tipos de establecimientos beneficiarios de los límites

El art. 37.1 TRLPI establece, bajo la forma de un límite al derecho 
exclusivo de los autores, la libertad de reproducción de las obras conte-
nidas en los acervos de museos, bibliotecas, fonotecas, filmotecas, heme-
rotecas o archivos de titularidad pública o integradas en instituciones de 
carácter cultural o científico, siempre que aquélla se realice, sin finalidad 
lucrativa, exclusivamente para fines de investigación o de conservación.

La redacción del precepto, en su actual formulación plantea varios 
problemas: 1. ¿La enumeración de las entidades que pueden hacer estas 
copias es taxativa o pueden incluirse, por ejemplo, las bibliotecas, fono-
tecas, filmotecas o hemerotecas de establecimientos de educación como 
escuelas, a ejemplo de lo que hace la ley portuguesa? 2. Que son repro-
ducciones para fines de investigación? 3. ¿Se incluyen las copias de obras 
para estudios privados de los usuarios de esos establecimientos, como 
investigadores o estudiantes? Abordaremos cada uno de estos interrogan-
tes en las páginas siguientes.

Así, en primer lugar, uno de los problemas que plantea el párrafo 
primero del artículo 37 TRLPI es que no todas las bibliotecas o institu-
ciones similares pueden beneficiarse del límite al derecho de reproducción 
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